
REFERENCIA: 

El Curador Urbano 4 de Bogotá, Arquitecto MAURO BAQUERO CASTRO, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015, comunica a 
vecinos y terceros interesados en el trámite, que mediante la radicación 11001-4-23-0978 
del 05-may-23, TORRES MENDEZ  XIMENA IVETTE CC: 51920541  /  GUIO TORRES 
SERGIO ANDRE CC: 1032465855  /  GUIO TORRES MARIA PAULA CC: 1020808520  /  
GUIO DIMATE GUSTAVO ADOLFO CC: 79231535  /  GUIO TORRES JUAN FELIPE CC: 
1019144918, ha(n) solicitado ante esta Curaduría Urbana Reconocimiento de la Existencia 
de Edificaciones y Licencia de Construcción  para Ampliación, Adecuación, Modificación, 
Demolición Parcial, Reforzamiento de Estructuras, Cerramiento, para el predio ubicado en la 
KR 69 74 B 39 (ACTUAL), Uso Principal: Comercial y de Servicios - Comercio y Servicios 
Básicos  /  Residencial Unifamiliar, Escala(s): No Aplica  /  Tipo 1, en 2 pisos de altura.

La presente publicación se efectúa en virtud de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 1437 
de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). Su 
participación podrá hacerla hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelve 
la solicitud, radicando el escrito correspondiente en la sede de esta Curaduría Urbana, 
ubicada en la Avenida Carrera 45 No 93 - 07.
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